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ORDENANZA Nº 23264

Artículo 1º.- Adhiérese la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon a la Ley Provincial nº
14.738, que crea el programa que garantiza las políticas orientadas a la promoción  y desarrollo de la
salud reproductiva y la procreación responsable.

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo determinará la reglamentación de la presente  y su aplicación
en la jurisdicción, teniendo en cuenta los alcances y objetivos de la Ley Provincial nº 14738.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc..-

Tonto       Sáenz Saralegui
Blanco         Arroyo


